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Para efectos de tener en cuenta las gestiones de notificación del 
mandamiento de pago que anteceden, se requiere al extremo actor para que 
dé cabal cumplimiento a lo dispuesto en el art. 8º de la Ley 2213 de 2022 
(que estableció como legislación permanente las disposiciones del Decreto 
806 de 2020), en el sentido de indicar la forma en la que obtuvo el correo 
electrónico del ejecutado al que envió la correspondiente comunicación de 
notificación. Lo anterior, teniendo en cuenta que ese correo es diferente al 
informado en la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE,   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
 Juez 
 
Estado electrónico del 12 de octubre de 2022 
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